
 

Presidencia del diputado Juan Antonio Acosta Cano  

 
 

2 DE MAYO DE 2019 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el 25 de abril del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Protesta de los ciudadanos Uriel Izaskún González López y Adolfo 
Anguiano González como integrantes de la Comisión de Selección del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

5. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada María de Jesús 
Eunices Reveles Conejo de la Representación Parlamentaria del Partido 
del Trabajo a efecto de reformar el artículo 289-a del Código Penal del 
Estado de Guanajuato. 

 

6. Presentación de la iniciativa de Ley en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Estatal de Búsqueda de Personas para el Estado de Guanajuato formulada 
por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

 

7. Presentación de la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de adiciones al 
artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
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8. Presentación de la iniciativa presentada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto 
de reformar y adicionar diversas disposiciones del Código de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato y de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guanajuato. 
 

9. Presentación de la iniciativa signada por el diputado Ernesto Alejandro 
Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Morena, 
a efecto de reformar el artículo 149 de la Ley de Ejecución de Medidas 
Judiciales y Sanciones Penales del Estado de Guanajuato. 

 

10. Presentación de la iniciativa suscrita por la diputada y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México de reformas y adiciones al Código Penal del Estado de 
Guanajuato. 

 

11. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Angélica Paola 
Yáñez González integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática a efecto de reformar el artículo 141 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

 

12. Presentación de la iniciativa presentada por el diputado Jaime Hernández 
Centeno de la Representación Parlamentaria del Partido Movimiento 
Ciudadano que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

 

13. Presentación de la iniciativa formulada por el diputado Jaime Hernández 
Centeno de la Representación Parlamentaria del Partido Movimiento 
Ciudadano de reforma a los artículos 67 y 68 del Código Civil para el 
Estado de Guanajuato. 

 

14. Presentación de la iniciativa suscrita por las diputadas y los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de reforma a los incisos b de la fracción I y a de la fracción VI, 
ambos del artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato. 

 

15. Presentación de la iniciativa suscrita por la diputada Claudia Silva Campos 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática de reforma al artículo 444 del Código Civil del Estado de 
Guanajuato. 
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16. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por la 
diputada Claudia Silva Campos, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, a efecto de exhortar a los 
ayuntamientos del Estado para que a la brevedad instalen el Sistema 
Municipal de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes y elaboren y 
aprueben el programa de atención municipal de protección de niñas, niños 
y adolescentes. 

 

17. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por la 
diputada Ma. Guadalupe Josefina Salas Bustamante, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena, a efecto de exhortar al titular de la 
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, para que instale 
módulos de atención en las diversas instituciones del sector salud y en las 
oficinas del Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia existentes en 
el Estado, e implemente un mecanismo por medio del cual los usuarios de 
tales instituciones tengan un rápido y eficaz acceso a interponer las quejas 
que consideren convenientes y resulten procedentes en aquellos casos en 
los que les sea vulnerado su derecho humano a la salud y acceso a la 
misma. 

 

18. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por la 
diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México a efecto de exhortar al Poder Ejecutivo del 
Estado para que remita a esta soberanía un diagnóstico del impacto que 
han tenido las operaciones con recurso de procedencia ilícita del Estado, 
así como la información concreta y detallada de la manera en que se 
plantea instrumentar y operar la creación de la Unidad de Inteligencia 
Financiera en el Estado. 

 

19. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
formulada por la diputada María Magdalena Rosales Cruz a efecto de 
exhortar al Gobernador del Estado para que la creación de la Unidad de 
Inteligencia Financiera en el Estado, se realice con la opinión de expertos 
en la materia, se escuche a las instancias que deben proveer de 
información a la unidad, se defina con claridad los objetivos que se 
persiguen son su creación, y preferentemente sea un órgano con 
autonomía técnica y de gestión perteneciente a la Secretaría de Finanzas, 
además de crear un mecanismo eficiente de rendición de cuentas que 
impida el abuso de las facultades del organismo y, en su caso, aprobación 
de la misma. 
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20. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
formulada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de exhortar 
a los municipios del Estado para que cumplan con otorgar seguridad social 
al cien por ciento de sus trabajadores por tratarse de un derecho humano 
plasmado en la Constitución, con el objetivo de que cada empleado 
municipal tenga derecho a recibir atención médica, acceso a vivienda y 
créditos, subsidios por enfermedad general, invalidez, maternidad y 
riesgos del trabajo. Asimismo para que los municipios informen a esta 
soberanía sobre los plazos en que cumplirán con ello y, en su caso, 
aprobación de la misma. 

 

21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la cuenta 
pública municipal de Tarandacuao, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 
del año 2017.  

 
22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Comonfort, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017.  

 

23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Salamanca, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017.  

 

24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Villagrán, Gto., correspondientes 
al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2017.  
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25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Tierra Blanca, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017.  

 

26. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa 
por la que se adiciona un segundo párrafo a la fracción XII del artículo 63 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, formulada por el 
diputado Raúl Humberto Márquez Albo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena.  

 
27. Asuntos generales.  
 


